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La SIP de Carabineros detuvo 
mujer dedicada al contrabando
FISCALIZACIÓN. En su poder mantenía cigarrillos, fuegos artificiales y fármacos sin
prescripción médica, todos ellos avaluados en 15 millones de pesos.
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Efectivos de la Sección de
Investigación Policial

(SIP) de Carabineros de
la Primera Comisaría de Cala-

ma, lograron la detención de
una mujer, la cual se dedicaba
al contrabando de cigarrillos,

fuegos artificiales y la venta de
medicamentos sin prescrip-
ción médica.

La detención de la mujer,
se produjo según informó Ca-
rabineros, "en el marco de pa-
trullajes preventivos realizados

por personal SIP, se logró la de-
tención de una mujer adulta
tras fiscalizar un vehículo. Du-

rante el control, se detectó el
transporte de cigarrillos de
procedencia extranjera sin do-

cumentación legal, además de
medicamentos sujetos a con-
trol sanitario".

ESPECIES
Dentro de las incautaciones
efectuadas por la SIP de Cara-
bineros, se detalló el decomiso
de 3.830 cajetillas de cigarrillos

de contrabando; 1.427 medica-
mentos (controlados y no con-

trolados); 427 unidades de fue-

gos artificiales, y 112 mil pesos
en dinero efectivo que portaba

la mujer al momento de ser de-
tenida, especies que según ava-
lúo de la institución, bordean
los 15 millones de pesos.

Debido a los ilícitos detecta-

EVIDOICIA

LAS ESPECIES DE CONTRABANDO INCAUTADAS POR LA SIP TIENEN UN AVALÚO DE 15 MILL ES DE PESOS.

3.830
cajetillas de cigarrillos
de contrabando fueron de-
comisadas por la SIP de Ca-
rabineros de Calama.

dos por Carabineros, la mujer
pasó a control de detención an-
te el Juzgado de Garantía de Ca-

lama, bajo cargos de infracción

a la Ley 20.000 de Drogas, y de
la Ley 19.798, "por infracción a
la normativa de la tenencia de
armas y vinculada al almacena-

miento, distribución y venta de

fuegos artificiales", informó la
institución.

CARNES
En otra fiscalización, efectuada

por la dirección municipal de
Seguridad Pública en la feria
Rotativa, se decomisaron 960
kilos de carnes, además de
"210 kilos de frutas y verduras

y 200 cajas de medicamentos,
todos productos que se comer-
cializaban sin los permisos mu-
nicipales ni las autorizaciones
sanitarias correspondientes,

representando un riesgo direc-

to para la salud pública", infor-
mó Andrés Ríos, director de
esa repartición municipal.

El director municipal de Se-

guridad Pública, agregó qu
"estas acciones están dedica-
das a evitar la venta de produc-

tos y medicamentos que revis-
ten serios riesgos para la salud

pública, y como lo es la auto
medicación de la comunid ,
y también el consumo de pr
ductos que pueden ser un peli-

gro para la salud pública de la
personas". 0

ADUANAS

DROGA FUE DESCUBIERTA AL INTERIOR DE TRES MOCHILAS.

Aduanas detectó 45
kilos de cocaína al
interior de mochilas
ALCALOIDE. Decomiso de la droga se
efectuó en la avanzada de Quillagua.

Tres mochilas con 45 kilos
500 gramos de clorhi-
drato de cocaína fueron

detectadas en la cabina de un

camión verdulero gracias al
uso de los Rayos X del camión
escáner del Servicio Nacional
de Aduanas, en un procedi-
miento registrado en el control

de la avanzada de Quillagua.
Desde el Servicio Nacional

de Aduanas informaron al res-
pecto que "durante los proce-
sos de fiscalización que se de-
sarrollan en la avanzada de
Quillagua "los operadores del
camión escáner institucional
seleccionaron para una revi-
sión especial a un camión car-
gado con 25 mil kilos de verdu-
ra que viajaba desde Arica con
destino a Santiago".

ALTA PUREZA
Tras revisar las imágenes que
entregó la tecnología no invasi-

va del camión escáner, se reali-
zó una inspección física espe-
cial y se hallaron tres mochilas

que contenían 41 paquetes con
45 kilos 500 gramos de clorhi-
drato de cocaína de alta pure-

za", detalló el Servicio Nacio-
nal de Aduanas.

Una vez comprobada la
presencia de droga, se alertó al

Ministerio Público y a la policía
de turno para la respectiva cus-

todia y traslado del imputado y
la droga.

El detenido, identificado
como el camionero chileno
F.D.L.I, fue formalizado por
tráfico de drogas, delito tipifi-

cado en la Ley 20.000.
Se decretó en tanto, legal la

detención del conductor del
camión, y se determinó que el
imputado quedara en prisión
preventiva durante los 120 días

que se fijaron como plazo de
investigación. 03

Detienen a conductor que se transportaba
en una motocicleta robada a empresa
RECEPTACIÓN. Aprehensión se produjo en servicios de control efectuados por
personal de la sección Centauro de Carabineros.

fectivos de la sección

centauro de Carabine-ros de Calama logró re-
cuperar una motocicleta roba-
da a una empresa de transpor-
tes, la cual era conducida por
un ciudadano boliviano, el cu-
al fue detenido por el delito de
receptación.

"El procedimiento se origi-
nó mientras los funcionarios
realizaban fiscalizaciones alea-

torias en calle Antofagasta con

intersección con Latorre, ins-
tancia en la cual se controló
una motocicleta color negro
que no mantenía instalada su
placa patente trasera", infor-
mó Carabineros.

Al verificar los números
"de chasis y placa patente úni-
ca en los sistemas instituciona-

les, se estableció que el vehícu
lo mantenía un encargo vigen-
te por el delito de robo en lugar

no habitado, de fecha 11 de oc-

tubre de 2025, sustraído desde

la empresa de transportes
Ramsés Carvajal", agregó la
institución.

DEVOLUCIÓN
De acuerdo a lo informado por
Carabineros, la motocicleta fue
devuelta a la empresa donde
fue sustraída, "tras el cumpli-
miento del proceso de custodia

establecido para estos casos".

En cuanto al conductor, y

tras las diligencias realizadas
por los efectivos de la sección
Centauro, se logró establecer
que es de nacionalidad bolivia-
na, con situación migratoria
irregular, y que pasará hoy a
audiencia de control de deten-

ción ante el Juzgado de Garan-

tía, por el delito de recepta-
ción.

Durante estos últimos días,
Carabineros a través de distin-

tos operativos, focalizados y de

CARABINEROS

EVIDENCIA

MOTOCICLETA HABÍA SIDO SUSTRAÍDA EN UNA EMPRESA DE TRANSPORTES.

tránsito, ha sacado de circula-

ción más de 15 motocicletas
que transitaban de forma irre-
gular por la ciudad, "labor que
se mantendrá durante los pró-

ximos días, principalmente a
deliverys y sus conductores",
dijo el comisario de Carabine-
ros de Calama, mayor José Ig-
nacio Orellana. 03
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